
 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 11001400302320170822 00 

NIÉGASE la anterior solicitud de medida cautelar por 

IMPROCEDENTE, en virtud de lo dispuesto en el numeral 8° del 

artículo 1677 del Código Civil, en tanto, es inembargable “La 

propiedad de los objetos que el deudor posee fiduciariamente”, 

precepto que de igual manera se ve reiterado en la ritualidad comercial, 

en su Artículo 12381, máxime que no se acredita si la fiducia mercantil 

eventualmente constituida por el deudor en las entidades señaladas en 

el escrito que precede, es anterior a la acreencia que acá se cobra. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

                                                           
1 ARTÍCULO 1238. PERSECUCIÓN DE BIENES OBJETO DEL NEGOCIO FIDUCIARIO. Los bienes objeto del negocio fiduciario no podrán ser 
perseguidos por los acreedores del fiduciante, a menos que sus acreencias sean anteriores a la constitución del mismo. Los acreedores del 
beneficiario solamente podrán perseguir los rendimientos que le reporten dichos bienes. 
El negocio fiduciario celebrado en fraude de terceros podrá ser impugnado por los interesados. 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201700968 00 

Téngase en cuenta que la demandada ANA ELVIRA 

MONTENEGRO DE ESCOBAR se notificó del auto que libró 

mandamiento de pago en su contra por conducto de curador ad-litem 

(fl. 82-85 cd. 1) y dentro del término de traslado propuso medios 

exceptivos. 

De las excepciones de mérito incoadas por el extremo pasivo, se 

corre traslado a la contraparte por el término de diez (10) días de 

conformidad con el inciso 1° del artículo 443 del Código General del 

Proceso. Secretaría controle el término aquí conferido, vencido el cual 

ingrese el expediente al Despacho para proveer. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       
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  Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

MONITORIO No. 110014003023201701065 00 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición incoado 

por el mandatario judicial de la parte demandante en contra del auto 

de fecha veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

proferido dentro del proceso instaurado por MARIA HELENA ROBLES 

GARCÍA en contra de LUIS EDUARDO DÍAZ BARRAGÁN.  

 

II. ANTECEDENTES 

a. El proveído recurrido es el datado como en el párrafo 

superior se anotó, mediante el cual se resolvió el incidente de nulidad 

propuesta por el apoderado de la parte demandada, tras argüir 

falencias notorias en los actos de enteramiento que trata el artículo 291 

y 292 del Código General del Proceso, pues allí mencionó que la 

dirección de notificaciones judiciales no era la que se dispuso en la 

demanda por el actor. 

 Analizada la nulidad propuesta y cumplidas las formalidades 

procesales para ese mecanismo, el Juzgado determinó declarar no 

probada e infundada la nulidad incoada, en tanto que, se comprobó 

que la dirección a la cual se realizaron los actos de enteramiento 

corresponde a la sociedad 1926 S.A.S., de la cual funge como 

representante legal el demandado señor LUIS EDUARDO DÍAZ 

BARRAGÁN, además de haber sido el inmueble objeto de tradición de 

la demandante, señora MARIA ELENA ROBLES DE LEYVA y otros, a 

favor del acá demandado. 

En este mismo sentido, bajo las ritualidades del incidente de 

nulidad, a través de auto de fecha 09 de marzo de 2020 se delimitó el 

asunto a tratar, correspondiendo a la causal invocada en nulidad 

conforme el artículo 133 del Código General del Proceso, y, de contera 

se negaron las pruebas tendientes de probar las excepciones de fondo 



incoadas, mas no aquellas que sirvieron de sustento para la probar la 

indebida notificación alegada. 

b. El recurso interpuesto va dirigido a que se recoja la 

providencia indicada, bajo el argumento que, con la nulidad incoada se 

logró demostrar las irregularidades que rodearon la notificación, 

circunstancia deviene en afectación grave al debido proceso; así mismo, 

afirma que en la nulidad se puso de relieve sobre los múltiples procesos 

que la parte actora había tramitado en contra de su mandante, sobre 

los cuales se habían surtido las notificaciones en la dirección correcta 

y que a todos ellos se había acudido venciendo en las contiendas 

judiciales a su contraparte; que adicionalmente, la persona que recibió 

la notificación en la dirección a la cual fue remitida, resultó no 

corresponderle el cupo numérico de su identificación con el nombre allí 

consignado y, finalmente como elementos subsidiarios argumento que 

el asunto de marras ya había sido debatido ante otras autoridades 

judiciales y cuyo pronunciamiento hacia tránsito a cosa juzgada.  

c.  Bajo este escenario, el recurrente en su alzada pretende 

que se reponga el auto fustigado y en consecuencia se declare la 

nulidad de todo lo actuado al interior del proceso hasta la notificación 

del mandamiento de pago, para que se realicen en debida forma las 

notificaciones respectivas. 

III.  CONSIDERACIONES 

1. El recurso de reposición consagrado en el artículo 3181 del 

C.G.P. persigue que “se revoquen o reformen” los autos que dicte el 

Juez. Tal disposición del legislador ordinario estatuye la posibilidad de 

enmendar las decisiones que con base en la realidad procesal obrante 

al momento de su emisión, fueran adoptadas al margen del derecho o 

de las condiciones actuales realmente existentes en el proceso. Por el 

contrario, dicho recurso no puede servir para traer un nuevo aspecto 

fáctico, no existente para el momento de la decisión adoptada. 

 

Por otra parte, se observa que las leyes del procedimiento civil 

son de orden y derecho público, motivo por el que no pueden ser 

inobservadas en su aplicación2. 

                                                 
1ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los 
del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión 
de las razones que lo sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 
interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto. El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, 
salvo que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. Los autos que 
dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. PARÁGRAFO. Cuando el 
recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 
2 “Artículo 6º. Observancia de normas procesales. Modificado por la Ley 794 de 2003, articulo 2. Observancia de normas procesales. Las normas procesales son 
de derecho público y orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso, podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los 
funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. Las estipulaciones que contradigan lo dispuesto en este ar tículo, se tendrán por no escritas.”. 



2. Decantado lo anterior, es preciso recordar que los actos de 

enteramiento de una providencia o de un proceso, están estrechamente 

relacionados con el Derecho de defensa y contradicción, por cuanto la 

notificación efectuada en debida forma asegura que la persona a la que 

le concierne la respectiva determinación se entere de la misma y 

establezca con certeza los términos con que cuenta para ejercer su 

defensa, aportando y controvirtiendo pruebas. 

En este sentido la Corte Constitucional en Auto 002 de 2007 

proferido por la Magistrada Gloria Stella Ortíz Delgado manifestó que 

“[E]l acto material de comunicación, mediante el cual se vincula a una 

determinada actuación judicial o administrativa, a los sujetos que 

puedan tener interés en ella, poniéndolos en conocimiento de las 

decisiones que allí se profieran. Dicho acto constituye un requisito 

esencial del debido proceso que permite el ejercicio del derecho de 

defensa de las partes, de los terceros y de todos aquellos legitimados 

para intervenir, en la medida en que puedan verse afectados por algún 

aspecto del proceso. Por otra parte, la notificación es la manera como se 

garantiza la legalidad del proceso desde un punto de vista objetivo, pues 

permite que el juez tenga en cuenta todos los elementos de juicio 

pertinentes, tanto desde el punto de vista fáctico, como jurídico”.  

3. Ahora bien, es pertinente, para aclarar el presente asunto, 

memorar el numeral 8° del artículo 133 del Código General del Proceso 

que al tenor literal dispone “Cuando no se practica en legal forma la 

notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, 

o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 

deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley 

así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a 

cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado.”, configurando una irregularidad que afecta de manera 

sustancial el proceso, pues se impide la concurrencia de la parte 

demandada al proceso, siendo objeto de nulidad saneable tal 

circunstancia, y, por su puesto, de ello se ocupó este Juzgado, en 

determinar, bajo la observancia minuciosa de los medios de convicción 

allegados, las pruebas decretadas y practicadas al interior de dicha 

actuación, si en efecto había razón suficiente para decretar una nulidad 

fincada en el numeral 8° del Artículo 133 del Código General del 

Proceso, pues sobre los otros aspectos planteados por el libelista como 

nulidad, se determinó que los mismos escapaban de las causales 

taxativas enlistadas en la norma supra. 

4. Así las cosas, encuentra este Despacho que la decisión 

adoptada, respecto de la nulidad deprecada, contenida en auto del 20 

de octubre de 2020, se ajusta a derecho, como quiera que, de una parte, 



cumple con los presupuestos legales para la estructuración de esa 

decisión y, de otra parte, por cuanto no se avizora que haya desviado 

su atención sobre aspectos subjetivos no valorados, como quiera que 

centró su argumentación en los actos de enteramiento realizados por 

la parte demandante al extremo demandado. 

Y que no se diga que las notificaciones se realizaron en el lugar 

desconocido y no utilizado por el demandado, en virtud a que se 

demostró que el predio al cual se efectuaron los actos de enteramiento 

pertenece a la sociedad 1926 S.A.S., de la cual funge como 

representante legal el acá enjuiciado y, por si fuera poco, la empresa de 

servicio de mensajería no efectuó devolución del acto de notificación. 

5. De cara al asunto de marras, no le asiste la razón al 

recurrente al mencionar que aportó pruebas que llevan al 

convencimiento de que los actos de enteramiento se surtieron de 

manera irregular, pues lo que realmente quedó probado fue que 

aquellos se realizaron en la dirección de notificación aportada en el 

escrito demandatorio, esto es en la Calle 94 No. 58-57, predio que 

adquirió de la demandante y el cual es el domicilio de una sociedad de 

la cual es representante legal el demandado, como se observa en el 

certificado de existencia y representación legal allegado por el 

demandante al descorrer traslado de la nulidad, visible a folios 55 a 60 

de la encuadernación. 

6. Bajo la anterior perspectiva y de cara al asunto, el colofón 

se mantendrá incólume el auto adiado veinticuatro (24) de noviembre 

de dos mil veinte (2020) contenido a folios 69-71 de la encuadernación 

principal. 

 
IV. DECISIÓN 

Colorario a lo anterior y sin comentarios adicionales sobre el 

particular, el Juzgado Veintitrés (23) Civil Municipal de Oralidad de 

Bogotá D.C. 

 

V. RESUELVE 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de fecha veinticuatro (24) de 

noviembre de dos mil veinte (2020), en virtud de lo analizado en la parte 

considerativa de esta determinación. 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo el Recurso de 

Apelación, conforme lo dispone el numeral 6° del artículo 621 del 

Código General del Proceso.  



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 
JFSB 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD D ELA GARANTÍA REAL No. 

110014003023201800013 00 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

a folio 20 del cuaderno 3 no requiere modificación alguna y el término 

de traslado venció en silencio de las partes, el Juzgado le imparte su 

aprobación. 

De otro lado, se ordena que por secretaría proceda a elaborar los 

oficios de levantamiento de medidas cautelares, ordenados en el 

numeral 2° de la sentencia proferida al interior del presente asunto el 

veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve (2019). 

Cumplido lo anterior, proceda a remitir a la mandataria judicial 

de la parte demandada, las actuaciones solicitadas en el escrito que 

obra a folio 167 de la encuadernación. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201800184 00 

En atención al anterior informe secretarial, como quiera que la 

liquidación de costas elaborada por la secretaría del Despacho que obra 

a folio 116 de la encuadernación principal no requiere modificación 

alguna, el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

No110014003069201801010 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y atendiendo a lo dispuesto en la Resolución 2230 de 2020, artículo 1°, 

se resolvió: “Prorrogar la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional declara mediante la Resolución 385 de 2020 y 

prorrogado a su vez por las Resoluciones 844 y 1462 de 2020, 

hasta el 28 de febrero de 2021…”, sin perjuicio que conforme allí 

mismo se señala, esa prórroga finalice “antes de la fecha señalada 

cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas 

persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse 

nuevamente”, cuyo hecho hace necesario que las audiencias y otras 

actuaciones se realicen a través de medios virtuales, cítese a la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

señalando para tal fin la hora de las 10:00 A.M del día 20 del mes de 

abril del año 2021. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados a ésta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 



direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900107 00 

Con fundamento en el artículo 1670 del C. Civil, se acepta la 

SUBROGACIÓN LEGAL que hace BANCO BILBAO DE VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., en forma parcial por la suma de $35.525.000 desde 

el ocho (8) de abril de dos mil diecinueve (2019), según se desprende 

del documento que obra a folio 272 de la encuadernación, para las 

obligaciones contenidas en el pagaré No. 1304729600131952. 

En consecuencia, se tiene al FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A. (FNG), como LITIS CONSORTE de la parte actora. 

De otro lado, se ACEPTA LA CESIÓN del CRÉDITO que hace el 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (FNG) a favor de CENTRAL 

DE INVERSIONES S.A., en consecuencia, téngase a ésta última como 

CESIONARIA por los derechos y obligaciones derivadas del pagaré No. 

1304729600131952, de forma parcial, por la suma de 

$35.525.000. 

 Notifíquese el contenido de este proveído a la parte demandada 

por estado. 

Por último, previo a continuar con el trámite que legalmente 

corresponde, esto es, el señalamiento de la fecha para la audiencia que 

tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, esta 

judicatura a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del 

Decreto 806 de 2020, REQUIERE a las partes para que informen al 

correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el número del 

proceso, las partes y las direcciones de correo electrónico de los 

intervinientes (demandantes, demandados, apoderados, testigos, 

peritos, etc.) y los diferentes canales de comunicación de cada uno. 

Lo anterior en virtud a que, conforme lo dispuesto en la 

Resolución 1462 del 25 de agosto de 2020, artículo 1°, se resolvió: 

“Prorrogar la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional 

hasta el 30 de noviembre de 2020…”, sin perjuicio que conforme allí 

mismo se señala, esa prorroga finalice “antes de la fecha señalada 

cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas 

persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse 

nuevamente”, cuyo hecho hace necesario que las audiencias y otras 
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actuaciones se realicen a través de medios virtuales, para lo cual es 

importante que las partes aporten la información solicitada y cumplan 

con la carga impuesta en el inciso 4° del artículo 3° del Decreto 806 de 

2020, con miras a garantizar el núcleo esencial del debido proceso y de 

contera el de contradicción y defensa de los integrantes de la actuación 

procesal. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023201900178 00 

Atendiendo al anterior informe secretarial, se hace necesario 

reprogramar la fecha y hora dispuesta en auto adiado el diecisiete (17) 

de febrero del año que avanza (fls. 85 a 87) para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

señalando para tal fin la hora de las 10:00 A.M del día 15 del mes abril 

del año 2021. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900766 00 

En atención a la petición vista a folio 75 a 76 de la 

encuadernación principal, y reunidos como se encuentran los 

presupuestos consagrados en el artículo 461 del Código General del 

Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por BANCO FINANDINA S.A., y en contra de 

RAUL ANDRÉS LIZARAZO JIMÉNEZ, por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. De existir solicitud de remanentes, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(artículo 466 ejúsdem). Ofíciese. 

 

TERCERO: A costa del extremo pasivo, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023201900849 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

se requiere al mandatario judicial de la parte demandante para que, 

dentro del término de ejecutoria de esta determinación, allegue 

constancia de acuse de recibido por el iniciador, en relación a las 

diligencias de notificación por aviso del demandado, so pena de tenerlas 

por no presentadas. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL DE PERTENENCIA No. 110014003023201901179 00 

Téngase en cuenta que el demandado VICTOR EDUARDO 

ARCOS CASTELLANOS, se notificó personalmente a través de su 

apoderado JOSÉ IGNACIO ROJAS GARZÓN del auto que admitió la 

demanda en su contra, quién dentro del término de traslado, contestó 

oportunamente la demanda y presentó medios exceptivos. 

En consecuencia, córrase traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie, de conformidad con el 

inciso 1° del artículo 443 del Código General del Proceso. Secretaría 

controle el término aquí conferido, vencido el cual ingrese el expediente 

al Despacho para proveer. 

Ahora bien, previo a reconocer personería al abogado del extremo 

demandado se le requiere para que allegue nuevo poder en el que 

indique la dirección de correo electrónico del mandatario judicial, el cual 

deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. Así 

mismo deberá indicar la forma en la que fue otorgado, en caso de haber 

sido mediante mensaje de datos, deberá acreditar el envió desde el 

correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales de su 

representado. 

Surtido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para 

proveer al punto de la petición elevada por el apoderado de la parte 

demandante de fecha 16 de febrero de 2021, relacionada con la fecha y 

hora para diligencia de inspección judicial. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ. 

JUEZ 

 

JFSB 
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INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE No. 

110014003023202000115 00 

En atención al escrito que antecede (y teniendo en cuenta que el 

Auxiliar de la Justicia (Liquidador) JOSÉ LEOVISELDO CÁRDENAS 

MELO, no justificó la no aceptación del cargo para el que fue designado, 

el Juzgado procede a RELEVARLO. 

 

En consecuencia, se DESIGNA como liquidador para el presente 

asunto a INGRID JOHANNA CÓRDOBA NOVOA identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 1023891631, quien hace parte de la lista de 

auxiliares de la Superintendencia de Sociedades de la clase C, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012 y puede ser 

ubicada en la Diagonal 74 BIS 20 B - 59 de la ciudad de Bogotá D.C. y 

en el correo electrónico johannacordoba-8@hotmail.com.  

 

Para el efecto, por secretaría comuníquesele su designación. 

LÍBRESE TELEGRAMA. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 
 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 11001400302320200356 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho y toda vez que el 

pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 

como las que para esta clase específica de instrumentos negociables 

consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código 

General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de THE WORLD OF THE 

BUSSINES COLOMBIA S.A.S. y YEISON DAVID AGUDELO PÉREZ, 

ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días proceda a 

cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $42.426.312,90 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda (14 de julio de 2020) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 
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excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada CLAUDIA 

ESTHER SANTAMARÍA GUERRERO, como apoderada de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 

78 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de la norma 

en cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto en los 

artículos 80 y 81 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 11001400302320200356 00 

Atendiendo a lo dispuesto en auto de esta misma fecha, téngase 

en cuenta que el nombre del aquí demandado es YEISON DAVID 

AGUDELO PÉREZ. En consecuencia, por secretaría líbrese 

nuevamente los oficios ordenados en los numerales 3, 4 y 5 del auto 

adiado veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) (fls. 3 a 

5), advirtiendo tal circunstancia. Ofíciese como corresponda. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL REIVINDICATORIO No. 110014003023202000383 00 

En atención al anterior informe secretarial, se advierte que la 

presente demanda no fue subsanada en debida forma, en razón a que 

no fue dirigida en contra de los poseedores determinados del inmueble 

objeto de las pretensiones, en los términos del artículo 952 del Código 

Civil, sin que sea dable admitir los argumentos del extremo 

demandante, relativos a que se dirige en contra de personas 

indeterminadas, pues de ser así, de ninguna forma se podrían 

demostrar sus actos posesorios, lo que, de contera, conllevaría a 

proferir una sentencia inhibitoria. 

Colorario de lo anterior, de conformidad con el artículo 90 ídem, 

se RECHAZA la anterior solicitud de prueba extraprocesal. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

VERBAL No. 110014003023202000391 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

una vez efectuado el control de legalidad que debe procurarse dentro 

de las actuaciones procesales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 12 del artículo 42 del Código General del Proceso1, en 

concordancia con el artículo 132 ibídem2, se observa que la demanda 

no fue subsanada en debida forma, en los términos ordenados en auto 

adiado el veinticuatro (24) de agosto de dos mil veinte (2020) (fls. 27 a 

29), en razón a que no se informó la forma en la cual se confirió el poder 

especial para actuar y menos se arrimó prueba de ello (art. 5° del 

Decreto 806 de 2020), así como tampoco se adecuó la cuantía del 

asunto, en el nuevo poder allegado, por cuanto atendiendo a las 

pretensiones de la demanda nos encontramos frente a una demanda 

verbal de menor cuantía, que no un verbal sumario -mínima cuantía- 

(art. 74 CGP) y tampoco se adecuó la cuantía en el libelo genitor de la 

demanda (núm. 9, art. 82 CGP). 

 
De igual forma, es palmario que no se informó la forma en la que 

obtuvo la dirección de correo electrónico del extremo pasivo y tampoco 

allegó evidencia de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 
De donde, lo procedente era rechazar la demanda, de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 90 ídem, que 

no volverla a inadmitir, como erradamente se dispuso en auto que data 

del veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) (fls. 74 y 75). 

 
En consecuencia, con base en el principio jurisprudencial y 

doctrinal “que los autos o actuaciones ilegales en las que se incurra 

en error no atan al juez ni a las partes”, el Despacho resuelve: 

1. Apartarse de los efectos jurídicos del auto adiado el 

veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) (fls. 74 y 75). 

 
2. En su lugar, de conformidad con el inciso 4° del artículo 

90 ídem, se RECHAZA la demanda, por cuanto no fue subsanada en 

 

 
 

2 Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación 
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debida forma, en los términos ordenados en auto adiado el veinticuatro 

(24) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
 
 
 

 
VASF 

FIRMA ELECTRÓNICA 

GERMAN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°14fijado hoy 03/marzo/2021 

 
LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No110014003023202000399 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

y atendiendo a lo dispuesto en la Resolución 2230 de 2020, artículo 1°, 

se resolvió: “Prorrogar la emergencia sanitaria en todo el territorio 

nacional declara mediante la Resolución 385 de 2020 y 

prorrogado a su vez por las Resoluciones 844 y 1462 de 2020, 

hasta el 28 de febrero de 2021…”, sin perjuicio que conforme allí 

mismo se señala, esa prórroga finalice “antes de la fecha señalada 

cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas 

persisten o se incrementan, el término podrá prorrogarse 

nuevamente”, cuyo hecho hace necesario que las audiencias y otras 

actuaciones se realicen a través de medios virtuales, cítese a la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, 

señalando para tal fin la hora de las 2:00 P.M del día 20 del mes de 

_abril del año _2021_. 

En dicha oportunidad, en los términos del artículo 7° del Decreto 

806 de 2020, se cita a las partes para que concurran personalmente a 

través del aplicativo TEAMS a rendir interrogatorio, a la conciliación y 

demás asuntos relacionados a ésta audiencia, cuyo enlace será enviado 

a las direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 

notificaciones judiciales. 

En caso de que alguno de los intervinientes no cuente con los 

medios tecnológicos para acceder al aplicativo TEAMS, conforme a lo 

normado en el artículo 7° en mención, su intervención será vía 

telefónica, previo informe al Despacho en punto a ello. 

Se previene a las partes que la inasistencia a la audiencia 

referida, ocasionará las consecuencias señaladas en el numeral 4° del 

artículo 372 ibídem. 

Por secretaría proceda al agendamiento de las partes a través de 

la herramienta en mención para la materialización de la audiencia 

señalada en esta determinación. 

De igual forma, en aras de garantizar el derecho de defensa, al 

debido proceso y de contradicción de las partes, se remitirá a las 

direcciones de correo electrónico informadas para efectos de 



notificaciones judiciales, el enlace de la herramienta OneDrive 

contentivo del expediente digital, a fin de que puedan tener 

conocimiento de las actuaciones surtidas, para lo de su cargo. 

Ahora, si a la fecha no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 3° del decreto 806 de 2020, esto es, informar al Juzgado 

los canales digitales dispuestos por las partes e intervinientes de la 

audiencia para los fines del proceso o trámite, deberán proceder de 

conformidad, dentro del término de ejecutoria de esta determinación, 

so pena de hacerse acreedores a las sanciones de ley a que haya lugar. 

Por secretaría proceda a NOTIFICAR a las partes y dejar 

constancia de tal actuación en el expediente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000596 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de FZU-

273 de propiedad de DAVID FERNANDO MEJÍA MANRIQUE.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folios 41 y 42 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a FINANZAUTO S.A. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte de DAVID 

FERNANDO MEJÍA MANRIQUE, con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a LUIS HERNANDO VARGAS 

MORA como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado 

que deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso, acreditando su 

cumplimiento en la oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000668 00 

En atención a la petición que antecede (fl. 125), y reunidos como 

se encuentran los presupuestos consagrados en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA la presente demanda 

EJECUTIVA promovida por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

contra MARTHA LUCÍA PÉREZ MATALLAN, por el pago de las cuotas 

en mora. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en el presente asunto. Ofíciese. Hágase entrega de los 

respectivos oficios a la parte demandante. 

 

TERCERO: A costa del extremo demandante, desglósese el (los) 

documento (s) base de la presente acción, por cuanto la obligación 

continua vigente. Déjense las constancias de rigor.  

 

CUARTO: Sin condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 11001400302320200074900 

En razón a que se ha cumplido lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del C. G. del P., toda vez que el demandado CARLOS 

ARTURO BUITRAGO VALENZUELA se dio por notificado de la orden de 

pago librada en su contra, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 

806 de 20201, quien dentro del término legal guardó silencio; y luego 

de hacer una revisión del pagaré allegado como base de la ejecución, se 

evidenció que este cumple con los requisitos previstos en los artículo 

621 y 709 del Código de Comercio, así como los contemplados en el 

artículo 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución, en los términos 

indicados en el mandamiento de pago de fecha treinta (30) de 

noviembre de dos mil veinte (2020)2. 

 

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito aquí 

perseguido, de conformidad con el artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados o 

que se llegaren a embargar en el proceso.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, por secretaría 

elabórese la liquidación de costas e inclúyanse como agencias en 

derecho la suma de $300.000.oo 

Quinto: Cumplido lo ordenado en los numerales 2° y 4° 

anteriores, por secretaría REMÍTANSE las presentes diligencias a la 

OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES 

DE LA CIUDAD, de conformidad con los parámetros establecidos en el 

Acuerdo No. PSAA13-9984 del 05 de septiembre de 2013 y el protocolo 

implementado por la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá D.C. y la Oficina de Ejecución de los Juzgados 

                                                           
1 Folios 86 A 87, cd. 1 
2 Folios 40 a 43, cd. 1 
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Civiles Municipales de la Ciudad para el efecto y dejando las 

desanotaciones de Ley a que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202000784 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que 

la obligación contenida en la Escritura Pública 00385 allegada como base 

del recaudo reúne las exigencias previstas para los títulos valores en el 

artículo 621 del Código de Comercio, así como las que para esta clase 

específica de instrumentos negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, 

se desprende que prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422  y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SANDRA ROCÍO 

GÓMEZ MANRIQUE y en contra de YETILSIA ARIZA VÁSQUEZ 

ordenando aquella que en el término máximo de cinco (5) días proceda a 

pagar a ésta las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

- ESCRITURA PÚBLICA 00385 

 

1. Por la suma de $18.627.723,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por la suma de $11.572.215 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo pactados, liquidados al 2% dejados de pagar desde el 

10 de marzo de 2014 al 10 de marzo de 2015, junto con los intereses de 

mora correspondientes al periodo 11 de marzo de 2015 al 15 de marzo de 

2019. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital 

acelerado (numeral 1) desde el 16 de marzo de 2019, hasta que se haga 

efectivo el pago.  

 

 

 

 

 

 

 



4. Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y/o artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser 

notificada de este proveído, las copias y anexos de la demanda y de la 

subsanación en los términos indicados en el artículo 91 del Código 

General del Proceso, enterándola en especial del contenido del numeral 

primero1 de artículo 442 ibídem, relativo a la obligación de expresar los 

hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 

pruebas relacionadas con ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

802619. Ofíciese de Registro de Instrumentos Públicos – Zona 

Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería al abogado ROBERTO 

HERMIDA IZQUIERDO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

19.192.771 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado 

No. 55.040 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 

la parte demandante, a quien se le advierte que deberá acatar los 

deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el 

numeral 14° de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem. 

  

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000797 00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para 

resolver en punto a la subsanación de la demanda, se advierte que el 

despacho ha incurrido en causal de nulidad y así se declarara, en 

garantía de los derechos constitucionales como son el debido proceso y 

el acceso a la administración de justicia que le asiste a las partes. 

 

Y ello es así, por cuanto el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, 

establece que: “…A partir de la fecha de inicio del proceso de 

reorganización no podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución 

o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos 

de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso 

de reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y 

considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, 

las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación 

y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez 

del concurso, según sea  el caso, quien determinará si la medida sigue 

vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 

atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su 

urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad 

de las actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el 

inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. El promotor 

o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o 

conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual 

bastará aportar copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el 

que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la 

providencia de apertura…” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

Y ello es así, por cuanto el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, 

prevé: “…A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no 

podrá admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o 

cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 

reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y 

considerar el crédito y las excepciones de mérito pendientes de decisión, 

las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos de calificación 

y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del juez 
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del concurso, según sea  el caso, quien determinará si la medida sigue 

vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, 

atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en cuenta su 

urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad 

de las actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el 

inciso anterior, por auto que no tendrá recurso alguno. El promotor 

o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o 

conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual 

bastará aportar copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el 

que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la 

providencia de apertura…” (negrilla y subrayado del Juzgado). 

Desde esa perspectiva y de vuelta al sub-exámine, es prístino que 

la demandada EXPLORA SOLUCIONES S.A.S. fue admitida en proceso 

de reorganización mediante auto de veintisiete (27) de noviembre de dos 

mil veinte (2020), proferido por la SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES (fls. 67 a 79), momento a partir del cual no podía 

continuar el trámite del presente asunto, lo que de contera configura 

la nulidad de todas las actuaciones surtidas desde esa data. 

Colorario de lo anterior, habrá de DECLARARSE DE PLANO LA 

NULIDAD, de todo lo actuado al interior del presente asunto desde el 

auto inadmisorio de la demanda de fecha veintiséis (26) de noviembre 

de dos mil veinte (2020), notificado por estado el día veintisiete (27) del 

mismo mes y año, inclusive. 

En su lugar, para lo efectos del artículo 20 de la Ley 1116 de 

2006, se ordena que, por secretaría, SE REMITA EL EXPEDIENTE, 

con destino a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, a fin de ser 

incorporado en el Proceso de Reorganización Abreviada de EXPLORA 

SOLUCIONES S.A.S. Déjense las constancias del caso.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000836 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de las entidades financieras 

relacionadas en el escrito que antecede de propiedad del demandado y 

que excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 

564 del 19 de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $145.310.000 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

2. El embargo y secuestro preventivo de los bienes muebles y 

enseres susceptibles de tal medida sin incluir vehículos automotores, 

ni unidades comerciales que como de propiedad de la sociedad 

demandada, se encuentren en la Carrera 62 No. 103 – 28 de la ciudad, 

o en el lugar que se indique bajo la gravedad del juramento al momento 

de la diligencia. 

 

Para esta diligencia, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017 emanado del Consejo 

Superior de la Judicatura, así como a lo dispuesto en la Circular 

PCSJC17-37 de 27 de septiembre de 2017 y a la Circular PCSJC17-10 

del 9 de marzo de 2017, emanada de esa misma Corporación, de 

conformidad con lo previsto en el inciso 3° del artículo 38 del Código 

General del Proceso y el parágrafo 2° del artículo 11 del Acuerdo 735 

de nueve (9) de enero de dos mil diecinueve (2019) del Concejo de 

Bogotá D.C., se comisiona al Juez de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples (reparto), al Alcalde, Corregidor y/o Inspector de Policía de la 

zona respectiva, con amplias facultades, inclusive la de designar 

secuestre y fijar sus honorarios Límite del embargo $194.000.000, 

m/cte. Líbrese el correspondiente despacho comisorio con los 

insertos del caso. 

 

3



3. NEGAR las solicitudes contenidas en 3 y 4 del escrito de 

medidas cautelares, en tanto las mismas no se encuentran enlistadas 

en las consagradas en el artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000836 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que las facturas de venta allegadas como base del recaudo reúnen las 

exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las que para esta clase específica de 

instrumentos negociables consagra el artículo 774 ejúsdem, se 

desprende que prestan mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 422 y 424 del Código General del Proceso, pues registran la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de J C MUGNO 

INGENIERIA SAS y en contra de PROMOTORA CASTELLANA SAS, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a ésta las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $96.868.207,00 M/cte, por concepto de 
capital insoluto de las facturas de venta allegadas como base de la 
ejecución, las cuales se discriminan así: 

 

No. FACTURA VALOR VENCIMIENTO 

288 $ 600.317,00 16/12/2016 

291 $ 392.180,00 23/01/2016 

300 $ 488.459,00 22/03/2017 

306 $ 570.920,00 24/04/2017 

312 $ 752.281,00 19/06/2017 

316 $ 743.373,00 9/07/2017 

317 $ 1.001.031,00 23/07/2017 

318 $ 807.647,00 10/08/2017 

322 $ 1.370.438,00 21/08/2017 

325 $ 1.471.994,00 4/09/2017 

328 $ 745.581,00 24/09/2017 

331 $ 242.819,00 5/10/2017 

332 $ 843.727,00 5/10/2017 

334 $ 1.092.699,00 19/10/2017 

335 $ 40.199,00 19/10/2017 

339 $ 516.361,00 3/11/2020 

340 $ 104.262,00 3/11/2020 
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342 $ 1.384.742,00 17/11/2020 

343 $ 138.303,00 17/11/2020 

344 $ 2.201.493,00 1/12/2017 

345 $ 272.435,00 1/12/2017 

347 $ 699.205,00 15/12/2017 

348 $ 139.544,00 15/12/2017 

350 $ 825.696,00 27/12/2017 

356 $ 1.042.708,00 12/01/2018 

359 $ 569.626,00 26/01/2018 

364 $ 764.723,00 26/02/2018 

368 $ 766.926,00 14/03/2018 

370 $ 1.405.190,00 1/04/2018 

371 $ 272.340,00 1/04/2018 

373 $ 721.001,00 12/04/2018 

375 $ 423.356,00 12/04/2018 

378 $ 1.217.273,00 22/04/2018 

379 $ 224.118,00 22/04/2018 

382 $ 478.983,00 9/05/2018 

383 $ 22.189,00 9/05/2018 

385 $ 1.239.775,00 23/05/2018 

387 $ 819.427,00 7/06/2018 

388 $ 16.236,00 7/06/2018 

391 $ 795.624,00 22/06/2019 

393 $ 715.072,00 6/07/2018 

395 $ 1.199.124,00 20/07/2018 

398 $ 826.148,00 4/08/2018 

399 $ 1.438.521,00 23/08/2018 

404 $ 1.029.437,00 17/09/2018 

406 $ 403.553,00 1/10/2018 

421 $ 851.347,00 13/12/2018 

425 $ 11.146.883,00 13/12/2018 

435 $ 27.659.415,00 24/02/2019 

463 $ 315.892,00 19/07/2019 

474 $ 20.780.384,00 5/09/2019 

475 $ 530.649,00 8/09/2019 

480 $ 698.710,00 8/09/2019 

482 $ 364.663,00 6/10/2019 

483 $ 142.912,00 6/10/2019 

487 $ 540.296,00 19/10/2019 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital de 

las facturas indicadas en el numeral anterior, liquidados a la tasa 

máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la fecha en que cada una de ellas se hizo exigible y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago. 
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Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Reconocer personería al abogado JUAN CAMILO 

OSORIO GAVIRIA como apoderado de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se 

le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 

ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

VERBAL DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO No. 

110014003023202000840 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 25) y como 

quiera que la demanda verbal no se subsanó en el término conferido 

para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000844 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202000900 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INSPECCIÓN JUDICIAL No. 

110014003023202000955 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 75) y como 

quiera que la solicitud de prueba extraprocesal no se subsanó en el 

término conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100037 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, se 

advierte que la presente solicitud de pago cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas AJL-

60F de propiedad de EDISON JAVIER LONDOÑO DÍAZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección Automóviles 

para que, una vez aprehendido el vehículo, sea conducido a la DIAGONAL 182 

No. 20-107 PARQUEADERO DEL CENTRO COMERCIAL PANAMÁ – BOGOTÁ 

D.C., conforme a lo indicado en el folio 45 de la encuadernación e informe 

al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co sobre tal actuación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE LA 

ENTREGA de éste a MOVIAVAL S.A.S, en virtud de la garantía mobiliaria 

constituida a su favor por parte EDISON JAVIER LONDOÑO DÍAZ, con ajuste 

a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 

de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a ANGÉLICA MARÍA ZAPATA 

CASTILLO como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines 

del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado que deberá 

dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, acreditando su cumplimiento en la oportunidad procesal 

pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100039 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

CYE42E de propiedad de WILLIAM LEONARDO SAMACA 

UCHAMOCHA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 53 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a MOVIAVAL S.A.S. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte WILLIAM 

LEONARDO SAMACA UCHAMOCHA., con ajuste a lo indicado en el 

parágrafo 2º del artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así 

como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al 

togado que deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso, acreditando su 

cumplimiento en la oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100046 00 

En atención a la anterior solicitud (fl1 cd. 2) y con fundamento 

en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como medida 

cautelar las siguientes: 

 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación, de propiedad del 

demandado RUGE OLAYA PASTOR y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 81.154.257.oo M/cte. 

 

 Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JFSB 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°  14   fijado hoy 03/3/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b9430cef39153901e4f64f5d4271aa3bcb275400f9ae4bff2b6c06a393108ea6 

Documento generado en 01/03/2021 06:09:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100046 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A “AECSA” y en contra de 

RUGE OLAYA PASTOR ordenando a éste que en el término máximo de 

cinco días proceda a pagar aquella sociedad, las sumas de dinero que 

se relacionan a continuación: 

PAGARÉ No. 2774022 

1. Por la suma de $54.102.838,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 1) desde la fecha de presentación de la 

demanda, (25 enero de 2021) hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Sobre las costas procesales se resolverá en el momento que 

corresponda.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 



excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

22.461.911 de Barranquilla y portadora de la tarjeta profesional de 

abogado No. 129.978 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte 

que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el 

consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su debida 

oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cc37c0392beb5595bd5ed3ee66f7975e760398cfa9f3fd2361692321bbe53619 

Documento generado en 01/03/2021 06:09:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   14    fijado hoy 03/3/2021         

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100053 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 82 y 368 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, instaurada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE SERVICIOS ESPECIALES Y GENERALES 

COOPREVISIÓN – EN LIQUIDACION en contra de RAFAEL PLA 

GIRALDO. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a la demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P. y artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

Córraseles traslado por el término de veinte (20) días.  

CUARTO: Previamente a proveer en punto a la medida de cautela 

vista a folios 25 a 29 de la presente encuadernación, por la parte 

demandante, conforme a lo previsto en el Art. 590 del C.G.P., préstese 

caución por la suma de $10.760.000 M/cte. 

 QUINTO: Reconocer personería a SANTIAGO GABRIEL 

BARRERA MOLINA, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se 

le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 787 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14°8 de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 809 y 8110 

ibídem. 

                                                           
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 

equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 
cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la 

validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual 

vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones 

procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal 

conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los 
decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena 

están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará 

en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá 
la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios 
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mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá 
a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100055 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 57) y como 

quiera que la demanda ejecutiva no se subsanó en el término conferido 

para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100058 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, 

toda vez que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 

artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 

1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de 

CSJ75F de propiedad de JUAN SEBASTIÁN OLAYA.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección 

Automóviles para que, una vez capturado el vehículo, sea conducido a 

los parqueaderos indicados a folio 44 de la encuadernación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, 

DECRÉTESE LA ENTREGA de éste a MOVIAVAL S.A.S. en virtud de 

la garantía mobiliaria constituida a su favor por parte JUAN 

SEBASTIÁN OLAYA, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del 

artículo 60 y el artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 

2.2.2.4.2.68 del Decreto 1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a ANGELICA MARIA ZAPATA 

CASTILLO como apoderada de la parte actora, en los términos y para 

los fines del poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al 

togado que deberá dar cumplimiento a las previsiones del numeral 14 

del artículo 78 del Código General del Proceso, acreditando su 

cumplimiento en la oportunidad procesal pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100059 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 119) y 

como quiera que la demanda ejecutiva no se subsanó en el término 

conferido para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100062 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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ESTADO N°    14   fijado hoy _03/3/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

DIVISORIO No. 1100140030232002100065 00 

En atención a la petición que antecede y en virtud a que la presente 

demanda cumple los presupuestos requeridos para ser admitida en los 

términos de los artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, el 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ, 

D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DIVISORIA, instaurada 

por LEONIDAS LOZANO en contra LUZ STELLA YEPES BOCANEGRA. 

SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento ESPECIAL 

previsto en los artículos 406 a 418 del Código General del proceso. 

TERCERO: CONCEDER el amparo de pobreza conforme lo 

dispuesto en el artículo 151 del Código General del Proceso solicitado por 

la parte actora. 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado WILMAR 

BANGUERA TORRES como ABOGADO DE POBRE del demandante 

LEONIDAS LOZANO en los términos y para los fines del poder conferido 

para el efecto (fl. 1), a quien se le advierte que deberá acatar los deberes 

del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° 

de la norma en cita. 

En consecuencia, se advierte que el amparado por pobre no 

estará obligado a prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, 

honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y 

no será condenado en costas, en el presente asunto. 

QUINTO: DESIGNAR como Auxiliar de la Justicia al perito 

evaluador WILLIAM ANDRÉS MONCADA PRIETO quién hace parte de la 

Lista de Auxiliares de la Justicia.  

Por secretaría NOTIFIQUE la designación del perito al correo 

wmoncada@real-valor.com.co, quién deberá rendir informe pericial del 

avalúo del predio y su posible división. Infórmesele que su designación es 

de forzosa aceptación, para ello deberá remitir mediante mensaje de datos 

al correo cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, escrito mediante el cual 

acepta el cargo y en el asunto hacer referencia al número del expediente 

2021-0065. 

mailto:wmoncada@real-valor.com.co
mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: Una vez rendido el dictamen pericial por el perito 

designado, córrase traslado a la parte demandada por el término legal de 

diez (10) días conforme lo dispone el artículo 409 del Código General del 

Proceso. 

SÉPTIMO: Al tenor del artículo 409 del C.G.P., ORDENASE la 

inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria 

del bien objeto de las pretensiones. Ofíciese a la oficina de Registro 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f814cfd888ba80063e2b7ce08c3aeeea8d9972c98d8de99796277b4c36969d25 

Documento generado en 01/03/2021 06:09:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 

en ESTADO N°  14  fijado hoy 03/3/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 

 

 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (2) de Marzo de dos mil Veintiuno (2021) 
 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100066 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que la Escritura Pública No. 2319 de 31 de octubre de 2019 allegada 

como base del recaudo reúne las exigencias previstas en los artículos 

422 y 424 del Código General del Proceso, pues registra la existencia 

de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte 

demandada y en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de GLORIA 

MARIA RIVERA CARREÑO y en contra de MYRIAM EMILSE 

NARANJO   REINA   y   PABLO   ANTONIO   AMADO   D´ACHARDI, 

ordenando a aquellos que en el término máximo de cinco días proceda 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $50.000.000 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el título base de la ejecución. 

 
2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la una y media vez la tasa de 

intereses remuneratorio pactada en el título base del recaudo, siempre 

que no supere los máximos permitidos, desde la fecha de presentación 

de la demanda (1° de noviembre de 2020) y hasta el momento en que 

se haga efectivo el pago. 

 
3. Por la suma de $9.000.000 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo, liquidados a la tasa del 2%, en el periodo 

comprendido entre el 1° de febrero de 2020 y el 1° de octubre del mismo 

año, siempre que no supere los máximos permitidos. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 
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en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-15424. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería a MIGUEL ANTONIO GUASCA 

LARA, como mandataria judicial de la parte demandante, para actuar 

en el presente asunto, a quien se le advierte que deberá acatar los 

deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el 

numeral 14° de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100067 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente, se 

advierte que la presente solicitud de pago cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 

del Decreto 1835 de 2015, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR LA APREHENSIÓN del vehículo de placas EJU-

917 de propiedad de GUILLERMO ANDRÉS RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.  

SEGUNDO: OFICIAR a la Policía Nacional-SIJIN-Sección Automóviles 

para que, una vez aprehendido el vehículo, sea conducido a la CALLE 10 # 

91- 20 Sector Tintal Bogotá D.C., o, a la CARRERA 15 # 17 A – 20 Sector 

Centro Bogotá D.C., conforme a lo indicado en el folio 151 de la 

encuadernación e informe al correo electrónico 

cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co sobre tal actuación. 

TERCERO: Una vez aprehendido el vehículo precitado, DECRÉTESE LA 

ENTREGA de éste a BANCO DAVIVIENDA S.A., en virtud de la garantía 

mobiliaria constituida a su favor por parte GUILLERMO ANDRÉS RODRÍGUEZ 

MARTÍNEZ, con ajuste a lo indicado en el parágrafo 2º del artículo 60 y el 

artículo 75 de la Ley 1676 de 2013, así como el artículo 2.2.2.4.2.68 del Decreto 

1835 de 2015. 

CUARTO: Reconocer personería a CLAUDIA PATRICIA MONTERO 

GAZCA como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido para el efecto. Se le pone de presente al togado que deberá dar 

cumplimiento a las previsiones del numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, acreditando su cumplimiento en la oportunidad procesal 

pertinente.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,   dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100070 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que la demandada devengue como 

empleada del DEPARTAMENTO DE ANTOQUIA. Límite del embargo 

$169.000.000 M/cte. 

 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., 

indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta del 

Banco Agrario de Colombia. 

 

2. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de las entidades financieras 

relacionadas en el escrito que antecede de propiedad de la demandada 

y que excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el 

Decreto 564 del 19 de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman 

y complementan. Límite del embargo $126.400.000 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100070 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho y toda vez que el 

pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 

como las que para esta clase específica de instrumentos negociables 

consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código 

General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN y en contra de 

DIANA MARÍA GIRALDO HINCAPIÉ, ordenando a aquel que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $84.266.545 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda (01 de febrero de 2021) y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 
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excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Reconocer personería a MAURICIO ORTEGA 

ARAQUE, como mandataria judicial de la parte demandante, para 

actuar en el presente asunto, a quien se le advierte que deberá acatar 

los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el 

numeral 14° de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100072 00 

En atención a la anterior solicitud (fl115 cd. 1) y con fundamento 

en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como medida 

cautelar las siguientes: 

1. El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 

motivo se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada 

ÁLVARO RODRÍGUEZ BAUTISTA, al interior del proceso ejecutivo con 

número de radicado 2017-541 adelantado en el Juzgado 26 Civil del 

Circuito de Bogotá D.C., en los términos del artículo 466 del Código 

General del Proceso. Ofíciese al Juez que conoce del asunto referido en 

los términos del inciso tercero del citado artículo y conforme el numeral 

quinto del artículo 593 del Código General del Proceso. Límite de la 

medida $89.358.139.oo M/cte. Por Secretaría líbrese las 

comunicaciones respectivas. 

 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

    
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100072 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de MARIA 

CRISTINA MANRIQUE VILLAMIL y en contra de ÁLVARO 

RODRÍGUEZ BAUTISTA ordenando a éste que en el término máximo 

de cinco días proceda a pagar aquella, las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

PAGARÉ  

1. Por la suma de $38.000.000,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por la suma de $6.679.069,96 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo causados desde el 01 de mayo de 2017 al 26 de 

marzo de 2018. 

 

3. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 1) desde el 27 marzo de 2018 hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

4. Sobre las costas procesales se resolverá en el momento que 

corresponda.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 



indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada DEYANIRA 

RODRÍGUEZ FORERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

52.332.444 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional de abogado 

No. 297.535 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los fines del 

poder conferido para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar 

los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el 

numeral 14° de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100073 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

El embargo del vehículo de placas GLY-963 denunciado como de 

propiedad del demandado MIGUEL ANTONIO CASTRO REINA. 

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad de la ciudad 

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 

numeral 1º del C. G. del P. y artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100073 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., y en contra de MIGUEL ANTONIO CASTRO 

REINA ordenando a éste que en el término máximo de cinco días 

proceda a pagar aquella, las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

PAGARÉ 1720087003 

1. Por la suma de $32.011.081,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 1) desde el 26 octubre de 2020 hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

PAGARÉ 22981022066 

 

3. Por la suma de $25.000.000,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

4. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 3) desde el 16 octubre de 2020 hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

 



 

PAGARÉ 2290100755 

 

5. Por la suma de $3.658.260,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

6. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 5) desde el 31 octubre de 2020 hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

 

PAGARÉ 81758175 

 

7. Por la suma de $22.110.010,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

8.  Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 7) desde el 07 septiembre de 2020 hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

9. Sobre las costas procesales se resolverá en el momento que 

corresponda.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado NELSON 

MAURICIO CASAS PINEDA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 80.765.430 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de 

abogado No. 169.170 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte 

que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el 

consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su debida 

oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem.  



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE No. 

110014003023202100075 00 

En atención al anterior informe secretarial y en razón a que 

concurren los presupuestos de los artículos 183 y 184 del Código 

General del Proceso, el Despacho Resuelve:  

Señalar la hora de las 2:00 P.M, del día 15, del mes de _ABRIL del 

año 2021, para que comparezca a este Despacho MARÍA FANNY 

NAVARRETE GARZÓN, a fin de que absuelva el interrogatorio de parte 

que le será formulado por el mandatario judicial de los convocantes 

JUANITA ROMERO GONZÁLEZ y SEBASTIÁN ROMERO GONZÁLEZ 

representado por su progenitora ANA MARÍA GONZÁLEZ 

VALDERRAMA. 

Cítese mediante notificación personal (Art.183 C.G.P.). Para tal 

efecto, téngase en cuenta la dirección aportada en la solicitud. (fl. 525). 

De igual forma, se cita a LABORATORIOS EUFAR S.A, 

BANCOLOMBIA S.A., BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO, o ELITE 

INTERNACIONAL AMERICAS S.A.S., ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., OIKOS, BBVA S.A., CONSTRUCTORA 

BOLÍVAR S.A., BANCO DAVIVIENDA S.A., para que, a través de sus 

representantes legales, en calidad de terceros y en los términos del 

artículo 186 y 266 del Código General del Proceso, comparezcan en la 

fecha señalada en la presente determinación, a EXHIBIR LOS 

DOCUMENTOS solicitados por la parte convocante.  

Notifíqueseles a las precitadas entidades por aviso. 

Para el efecto, de acuerdo con lo normado en el artículo 7° del 

Decreto 806 de 2020, se ordena que por secretaria proceda al 

agendamiento de la diligencia a través de la aplicación teams del 

programa Office 365. 

Así mismo, en virtud de lo normado en el inciso 2° ídem, se 

ordena comunicar a los intervinientes de la presente determinación, 

534



especialmente del canal dispuesto para la materialización de la 

comisión. 

Se reconoce personería adjetiva a GABRIEL CAMILO FRAIJA 

MASSY, en calidad de apoderado judicial de la parte convocante, en los 

términos y efectos del mandato otorgado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100077 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede (fl. 11) y como 

quiera que la demanda ejecutiva no se subsanó en el término conferido 

para ello, de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                        
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100078 00 

En atención a la anterior solicitud (fl1 cd. 2) y con fundamento 

en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado decreta como medida 

cautelar las siguientes: 

1. El EMBARGO del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 355-57463 denunciado como de propiedad 

del demandado PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA 

EL MEDIO AMBIENTE LTDA – PRISPMA LTDA. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

2. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación, de propiedad del 

demandado PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL 

MEDIO AMBIENTE LTDA – PRISPMA LTDA y que excedan los límites 

de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 162.278.478.oo M/cte. 

 

 Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

3. El embargo de los remanentes y/o bienes que por cualquier 

motivo se llegaren a desembargar de propiedad de la demandada 

PROYECTOS DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO 

AMBIENTE LTDA – PRISPMA LTDA, al interior del proceso ejecutivo 

singular con número de radicado 20200009000 adelantado en el 

Juzgado 46° Civil Circuito de Bogotá D.C., en los términos del artículo 

466 del Código General del Proceso. Ofíciese al Juez que conoce del 

asunto referido en los términos del inciso tercero del citado artículo y 

conforme el numeral quinto del artículo 593 del Código General del 



Proceso. Límite de la medida $216.371.304.oo M/cte. Por Secretaría 

líbrese las comunicaciones respectivas. 

 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100078 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el cheque No. 804693 allegado como base del recaudo reúne las 

exigencias previstas para los títulos valores en el artículo 621 del 

Código de Comercio, así como las que para esta clase específica de 

instrumentos negociables consagran los artículo 712 y 713 ejúsdem, se 

desprende que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 4221  y 4242 del Código General del Proceso, pues registra la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la 

parte demandada y en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL DE EQUIPOS Y 

MAQUINARIA S.A.S. - NAVITRANS S.A.S y en contra de PROYECTOS 

DE INGENIERIA Y SERVICIOS PARA EL MEDIO AMBIENTE LTDA – 

PRISPMA LTDA, ordenando a ésta última que en el término máximo 

de cinco (5) días proceda a cancelar a aquella las sumas de dinero que 

se relacionan a continuación: 

1. Por la suma de $90.154.710.oo M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado cheque. 

 

2. Por la suma de $18.030.942 por concepto de sanción 

comercial que trata el artículo 731 del Código de Comercio. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 27 de marzo de 

2020 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P., y/o según as previsiones del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Suministrar a la parte demandada, 

                                                           
1 ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el 

curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 
2 ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquella y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. Entiéndase por cantidad líquida la expresada 
en una cifra numérica precisa o que sea liquidable por operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas.  Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#184


al momento de ser notificada de este proveído, las copias y anexos de 

la demanda y de la subsanación en los términos indicados en el artículo 

913 del Código General del Proceso, enterándola en especial del 

contenido del numeral primero4 de artículo 442 Ibídem, relativo a la 

obligación de expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado HERNANDO 

GARZÓN LOSADA como apoderado de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se 

le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 787 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14°8 de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 809 y 8110 

ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

                                                           
3 ARTÍCULO 91. TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario. El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de 
la demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar 
en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda. Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por 
el término respectivo, pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado será común.  

ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se 
funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. (Subrayado por fuera del texto) 
7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual 
vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, 
el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena están sujetos los 

terceros intervinientes en el proceso o incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) 
salarios mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,   dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100079 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de las entidades financieras 

relacionadas en el escrito que antecede de propiedad del demandado y 

que excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 

564 del 19 de Marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $58.500.000 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De otro lado, previo a resolver lo que en derecho corresponda, en 

relación a la solicitud contenida en el numeral 2° del escrito anterior, 

la parte interesada deberá acreditar haber exigido ante la E.P.S. 

SANITAS tal información, obsérvese lo establecido en el numeral 4° del 

artículo 43 del Código General del Proceso, que a su tenor reza: “Exigir 

a las autoridades o a los particulares la información que, no 

obstante haber sido solicitada por el interesado, no le haya sido 

suministrada, siempre que sea relevante para los fines del 

proceso. El juez también hará uso de este poder para identificar y ubicar 

los bienes del ejecutado”. (Negrilla y resaltado por el Despacho). 

Por lo demás, tenga en cuenta el libelista que lo requerido, es 

carga exclusiva de la parte, pudiendo solicitarlo directamente a 

cualquier entidad (Numeral 10, artículo 78 ibídem). 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

 
 

2



 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100079 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho y toda vez que el 

pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias previstas 

para los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio, así 

como las que para esta clase específica de instrumentos negociables 

consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta mérito 

ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del Código 

General del Proceso, pues registra la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y en favor de la 

ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de YADITH DE JESUS 

BENITEZ TEJEDA, ordenando a aquel que en el término máximo de 

cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se 

relaciona a continuación: 

1. Por la suma de $38.650.058,51 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el pagaré base de la 

ejecución. 

2. Por la suma de $27.112,97 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo contenido en el citado título valor. 

 

3. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha en que se hizo exigible la 

obligación (11 de diciembre de 2020) y hasta el momento en que se 

haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

27



en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Reconocer personería a FRANKY JOVANER 

HERNANDEZ ROJAS, como apoderado de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se 

le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 

ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100083 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., y en contra de JULIETA SÁNCHEZ GONZÁLEZ 

ordenando a ésta que en el término máximo de cinco días proceda a 

pagar aquella, las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

PAGARÉ 1T875628 

1. Por la suma de $35.132.140,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por la suma de $3.104.881,00 M/cte, por concepto de 

intereses de plazo generados y no pagados. 

 

3. Por la suma de $1.643.177,85 M/cte, por concepto de 

intereses de mora causados hasta el 28 de enero de 2021. 

 

4. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 1) desde el 29 enero de 2021 hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

5. Sobre las costas procesales se resolverá en el momento que 

corresponda.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 



copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado JULIAN ZÁRATE 

GÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.032.357.965 

de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 289.627 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 

la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de 

la norma en cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto 

en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4c125ad338d9f7659f3d79fc4bd48afe1c959914a79d2723767d84be0e0e7f25 

Documento generado en 01/03/2021 06:10:09 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   14  fijado hoy 03/3/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100083 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de propiedad de la 

demandada JULIETA SÁNCHEZ GONZÁLEZ y que excedan los límites 

de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 59.820.297,00 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

2. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que la demandada JULIETA SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ devengue como trabajadora de la sociedad ORGUT S.A.S 

Límite del embargo $ 79.760.396,00 M/cte. 

Por secretaría ofíciese al pagador de la mencionada entidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. 

G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta 

del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                               
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

SUCESIÓN No. 110014003023202100086 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100090 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de BANCO 

PICHINCHA S.A., y en contra de CARLOS ANDRÉS BRAVO BELTRÁN 

ordenando a éste que en el término máximo de cinco días proceda a 

pagar aquella, las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

PAGARÉ 3485334 

1. Por la suma de $49.694.141,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 1) desde el 06 de abril de 2021 hasta que se 

verifique el pago de la obligación. 

 

3. Sobre las costas procesales se resolverá en el momento que 

corresponda.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  



TERCERO. Reconocer personería a la abogada CLAUDIA 

PATRICIA SANTACRUZ BENAVIDES, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 59.793.553 de Samaniego y portadora de la tarjeta 

profesional de abogado No. 60.789 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos 

y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte 

que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el 

consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su debida 

oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

 
GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100090 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

 

1. El embargo de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de propiedad del demandado 

CARLOS ANDRÉS BRAVO BELTRÁN y que excedan los límites de 

inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 

1996 y demás normas que lo reforman y complementan. Límite del 

embargo $ 74.541.211,00 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

2. El embargo y retención preventiva de la quinta parte del 

excedente del salario mínimo legal vigente, primas, bonificaciones, 

honorarios, comisiones y demás que el demandado CARLOS ANDRÉS 

BRAVO BELTRÁN devengue como trabajador de la POLICÍA NACIONAL 

Límite del embargo $ 99.388.282,00 M/cte. 

Por secretaría ofíciese al pagador de la mencionada entidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C. 

G. del P., indicándole identificación de las partes, y el número de cuenta 

del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                               
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 
 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL No. 

110014003023202100093 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422 y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra 

de FRANCY YOLIMA ROJAS MARIÑO, ordenando a aquella que en el 

término máximo de cinco días proceda a cancelar a éste las sumas de 

dinero que se relaciona a continuación, las cuales serán adecuadas 

como en derecho corresponde, de acuerdo a lo normado en el artículo 

430 del Código General del Proceso: 

1. Por la cantidad 357.293,2195 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de 

$98.372.684,61 M/cte, por concepto de capital acelerado de la 

obligación contenida en el pagaré base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

insoluto de la obligación, liquidados a la tasa la una y media vez la tasa 

de interés corriente pactada en el título base de la ejecución, esto es, el 

11.25% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos, desde la 

fecha de presentación de la demanda (05 de febrero de 2021) y hasta el 

momento en que se haga efectivo el pago.  

 

3. Por la cantidad 6.617,9106 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda corresponden a la suma de $1.822.093,44 

M/cte, por concepto de las cuotas causadas y no pagadas en el periodo 
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comprendido entre el 5 de febrero de 2020 al 5 de noviembre de 2020, 

contenidas en el citado pagaré y que se discriminan así:  

 

VALOR PESOS VALOR UVR VENCIMIENTO 

$ 117.830,38 427,9643 5/02/2020 

$ 192.104,55 697,7308 5/03/2020 

$ 191.418,13 695,2377 5/04/2020 

$ 190.732,12 692,7461 5/05/2020 

$ 190.046,50 690,2559 5/06/2020 

$ 189.361,29 687,7672 5/07/2020 

$ 188.676,47 685,2799 5/08/2020 

$ 187.991,98 682,7938 5/09/2020 

$ 187.307,90 680,3092 5/10/2020 

$ 186.624,12 677,8257 5/11/2020 

$ 1.822.093,44   

4. Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores 

sumas de dinero, liquidados a la tasa la una y media vez la tasa de 

interés corriente pactada en el título base de la ejecución, esto es, el 

11.25% E.A., siempre que no supere los máximos permitidos, desde 

que cada cuota se hizo exigible y hasta el momento en que se haga 

efectivo el pago. 

 

5. Por la cantidad de 18.928,2992 UVR’S, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a la suma de $5.211.483,20, por 

concepto de intereses de plazo causados y no pagados en el periodo 

comprendido entre el 5 de febrero de 2020 y el 5 de noviembre de 2020, 

liquidados a la tasa pactada en el título base de la ejecución, esto es, 

7.50% E.A, siempre que no supere los máximos legales permitidos y 

que se discriminan así: 

 

VALOR PESOS VALOR UVR VENCIMIENTO 

$ 3.398,37 12,3430 5/02/2020 

$ 610.069,39 2.215,7945 5/03/2020 

$ 602.027,59 2.186,5864 5/04/2020 

$ 594.240,63 2.158,3039 5/05/2020 

$ 586.273,67 2.129,3676 5/06/2020 

$ 578.560,28 2.101,3523 5/07/2020 

$ 570.667,64 2.072,6859 5/08/2020 

$ 562.812,26 2.044,1549 5/09/2020 

$ 555.208,51 2.016,5378 5/10/2020 

$ 548.224,86 1.991,1729 5/11/2020 

$ 5.211.483,20   
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6. Por la suma de $763.834,71, por concepto de cuotas de 

seguro causadas y no pagadas en el periodo comprendido entre el 5 de 

febrero de 2020 y el 5 de noviembre de 2020, que se discriminan así: 

 

VALOR PESOS VENCIMIENTO 

$ 0,00 5/02/2020 

$ 76.046,11 5/03/2020 

$ 76.359,68 5/04/2020 

$ 76.291,81 5/05/2020 

$ 65.699,68 5/06/2020 

$ 81.400,55 5/07/2020 

$ 81.429,83 5/08/2020 

$ 81.131,67 5/09/2020 

$ 119.556,45 5/10/2020 

$ 105.918,93 5/11/2020 

$ 763.834,71  

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas. 

TERCERO. Para los efectos del numeral 2° artículo 468 del 

Código General del Proceso, se decreta el embargo y posterior secuestro 

del inmueble objeto de hipoteca identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1666902. Ofíciese de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Respectiva. 

CUARTO. Reconocer personería a MARÍA CAMILLA SIERRA 

MURILLO y JULIAN CAMILO CRUZ GONZÁLEZ, como mandatarios 

judiciales de la parte demandante, para actuar en el presente asunto, 

a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 

ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en 

cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto en los 

artículos 80 y 81 ibídem. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100096 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de RCI 

COLOMBIA S.A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y en contra de 

OSCAR ENRIQUE GALINDO BOHÓRQUEZ ordenando a éste que en el 

término máximo de cinco días proceda a pagar aquella, las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

PAGARÉ 1000221267 

1. Por la suma de $30.333.236,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el 

anterior capital (numeral 1) desde el 01 de noviembre de 2019 hasta 

que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Sobre las costas procesales se resolverá en el momento que 

corresponda.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 



excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a la abogada CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

22.461.911 de Barranquilla y portadora de la tarjeta profesional de 

abogado No. 129.978 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado de la parte ejecutante, en los términos y 

para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte 

que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el 

consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su debida 

oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100099 00 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y como quiera que 

la demanda no se subsanó en el término conferido para ello, de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso, se RECHAZA la misma. 

Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 

necesidad de desglose. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

VERBAL No. 110014003023202100101 00 

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud a que la 

presente demanda cumple los presupuestos requeridos para ser 

admitida en los términos de los artículos 821 y 3842 del Código General 

del Proceso, el JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ, D. C., RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por 

YVONNE MARIE BARRERA DE MONTAÑA. en contra de la sociedad 

ARCO EFECTO COMPAÑÍA S.A.S y EFFECTO ARCOBALENO S.A.S. 

 SEGUNDO: Tramítese la demanda por el procedimiento Verbal 

(Art. 368 y siguientes del C.G.P.). 

 TERCERO: Notifíquese a las demandadas en la forma prevista en 

los arts.  291 y 292 del C.G.P y/ conforme el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. Córrasele traslado por el término de veinte (20) días. 

CUARTO: Toda vez que la causal de restitución consiste en el no 

pago de los cánones de arrendamiento, se le advierte al extremo 

demandado que no será oído en el proceso sino hasta tanto demuestre 

que ha consignado a órdenes del Juzgado en la cuenta No. 

110012041023 de Títulos de Depósitos Judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA el valor total que, de acuerdo con la prueba 

allegada con la demanda, tienen los cánones y los demás conceptos 

adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de 

pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) 

últimos períodos, o si fuere el caso los correspondientes de las 

consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos 

períodos, a favor de aquel, así como los que se acusaren durante el 

proceso en ambas instancias, y si no lo hiciere dejará de ser oído hasta 

cuando presente el título de depósito respectivo, el recibo del pago 

hecho directamente al arrendador, o el de la consignación efectuada en 

proceso ejecutivo. 

                                                           
1 REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes 

requisitos: (…) 
2 RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. Cuando el arrendador demande para que el arrendatario le restituya el inmueble arrendado se 
aplicarán las siguientes reglas: (…) 



 QUINTO: Reconocer personería al abogado JUAN CARLOS 

ROJAS AMOROCHO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.243.962 de Suba - Bogotá y portador de la tarjeta profesional de 

abogado No. 71.576 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido para el efecto, a quien se le advierte que deberá 

acatar los deberes del artículo 787 ejúsdem, en particular el consagrado 

en el numeral 14°8 de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 809 y 8110 ibídem. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

JFSB 
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7 DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 
8 Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio 
equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas 

cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la 

validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual 
vigente (1 smlmv) por cada infracción. 
9 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS PARTES. Cada una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones 

procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal 
conducta, el juez, sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente condena en la sentencia o en el auto que los 

decida. Si no le fuere posible fijar allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. A la misma responsabilidad y consiguiente condena 

están sujetos los terceros intervinientes en el proceso o incidente. Siendo varios los litigantes responsables de los perjuicios, se les condenará 
en proporción a su interés en el proceso o incidente. 
10 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE APODERADOS Y PODERDANTES. Al apoderado que actúe con temeridad o mala fe se le impondrá 

la condena de que trata el artículo anterior, la de pagar las costas del proceso, incidente o recurso y multa de diez (10) a cincuenta (50) salarios 

mínimos mensuales. Dicha condena será solidaria si el poderdante también obró con temeridad o mala fe. Copia de lo pertinente se remitirá 
a la autoridad que corresponda con el fin de que adelante la investigación disciplinaria al abogado por faltas a la ética profesional. 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100104 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y en contra de ALICIA BORJA MCCORMICK, 

ordenando a aquella que en el término máximo de cinco días procedan 

a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a continuación: 

OBLIGACIÓN No. 800315243498 

1. Por la suma de $75.715.340.91 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de diciembre de 

2020 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $3.234.760 M/cte, por concepto intereses 

de plazo, contenidos en el citado pagaré. 

 

4. Por la suma de $6.538.690 M/cte, por concepto de 

intereses de mora, contenidos en el citado pagaré. 

OBLIGACIÓN No. 4593560001861762 

1. Por la suma de $33.622.854 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 
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2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de diciembre de 

2020 y hasta el momento en que se haga efectivo el pago. 

 

3. Por la suma de $2.546.142 M/cte, por concepto intereses 

de plazo, contenidos en el citado pagaré. 

 

4. Por la suma de $1.100.281 M/cte, por concepto de 

intereses de mora, contenidos en el citado pagaré. 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020. Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero1 de artículo 442 Ibidem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas. 

TERCERO. Reconocer personería a la abogada LUZ ESTRELLA 

LATORRE SUAREZ como apoderada de la parte ejecutante, en los 

términos y para los fines del poder conferido para el efecto, a quien se 

le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 78 ejúsdem, en 

particular el consagrado en el numeral 14° de la norma en cita y en su 

debida oportunidad, observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 

ibidem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
 

 

VASF 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°   14    fijado hoy _03/3/2021_           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100134 00 

Se inadmite la anterior demanda para que dentro del término 

legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada 

en lo siguiente: 

1. Allegue poder debidamente otorgado por el Representante 

legal de la sociedad SCOTIABANK COLPATRIA S.A.S., en el que se 

identifique el correo electrónico del mandatario judicial, el cual deberá 

coincidir con el registro nacional de abogados. (Art. 5° Decreto 806 de 

2020). 

 

2. Indique la forma en la que fue otorgado el poder para 

actuar dentro del presente asunto. En caso de haberlo sido por mensaje 

de datos y en razón a que la parte demandante es una persona jurídica 

inscrita en el registro mercantil, deberá acreditar que fue remitido 

desde la dirección de correo electrónico prevista para efectos de 

notificaciones judiciales. (art. 5° del Decreto 806 de 2020).  

 

3. En atención a que en materia de títulos ejecutivos por 

seguridad jurídica se requiere que se aduzca en original, para que se 

impida tantas ejecuciones como copias de los títulos se pueda obtener, 

empero, ello en el sub-lite por el momento no es dable, atendiendo al 

aislamiento preventivo obligatorio, ordenado con ocasión a la pandemia 

actual por cuenta del COVID-19, a través del Decreto Presidencial 1452 

del 15 de agosto de dos mil veinte (2020), aunado a lo dispuesto en el 

artículo 1° del Acuerdo PCSJA20-11629, del once (11) de septiembre 

de dos mil veinte (2020), emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura, por virtud del cual se dispuso la no prestación del servicio 

de manera presencial a los usuarios de la justicia. 

   

En consecuencia, en los términos del artículo 245 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte demandante para que 

bajo la gravedad de juramento informe donde se encuentran los 

originales de los títulos valor báculo de la ejecución, e indique 

expresamente que los mismos no han sido presentados ante otra 

Autoridad Judicial para su cobro.   

 



Con todo, se advierte que su exhibición y/o presentación podrá 

solicitarse en cualquier momento, una vez la situación coyuntural 

actual lo permita. 

 

7. Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de 

correo electrónico informado para la notificación del extremo deudor, 

corresponde a la utilizada por aquella para ese propósito. (art. 8° 

Decreto 806 de 2020). 

 

8. De igual forma, deberá indicar la forma en la que obtuvo la 

dirección de correo electrónico del extremo pasivo y allegar evidencia 

de ello. (art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100139 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Acredite la subrogación del crédito efectuada por 

CREDIORBE a favor de MOVIAVAL S.A.S., que faculte a esa última para 

iniciar la acción de pago directo.  
 

2. Allegue mediante mensaje de datos al correo institucional 

de esta sede judicial, junto con la subsanación, copia con constancia 

de vigencia del poder general conferido por la sociedad MOVIAVAL 

S.A.S. a la señora NATHALIA EUGENIA VARGAS PÉREZ, pues si bien 

es cierto se registra en el certificado de existencia y representación legal 

adosado, éste por sí mismo no es suficiente para acreditar el derecho 

de postulación y las facultades en él conferido. 

 

3. Indique la bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico dispuesto para notificación del extremo deudor, 

corresponde al utilizado por éste para esos efectos, de igual manera 

deberá indica la forman en la que se obtuvo y allegar evidencia de ello. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100141 00 

Se inadmite la anterior solicitud de pago directo para que dentro 

del término legal de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 90 del Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea 

subsanada en lo siguiente: 

1. Acredite la subrogación del crédito efectuada por 

CREDIORBE a favor de MOVIAVAL S.A.S., que faculte a esa última para 

iniciar la acción de pago directo.  
 

2. Allegue mediante mensaje de datos al correo institucional 

de esta sede judicial, junto con la subsanación, copia con constancia 

de vigencia del poder general conferido por la sociedad MOVIAVAL 

S.A.S. a la señora NATHALIA EUGENIA VARGAS PÉREZ, pues si bien 

es cierto se registra en el certificado de existencia y representación legal 

adosado, éste por sí mismo no es suficiente para acreditar el derecho 

de postulación y las facultades en él conferido. 

 

3. Indique la bajo la gravedad de juramento que la dirección 

de correo electrónico dispuesto para notificación del extremo deudor, 

corresponde al utilizado por éste para esos efectos, de igual manera 

deberá indica la forman en la que se obtuvo y allegar evidencia de ello. 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100143 00 

Se inadmite la anterior solicitud para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

 

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónico informado para la notificación de la deudora, corresponde 

a la utilizada por aquella para ese propósito y allegue evidencia de ello. 

(art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., ____________________de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100144 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y retención de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de medidas cautelares, de 

propiedad del demandado CARLOS EDUARDO MOLINA 

SACHENBACHER., y que excedan los límites de inembargabilidad 

establecidos en el Decreto 564 del 19 de marzo de 1996 y demás 

normas que lo reforman y complementan. Límite del embargo $ 

188.759.913.00 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 

 

Firmado Por: 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100144 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de la sociedad 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra de CARLOS EDUARDO 

MOLINA SACHENBACHER ordenando a éste que en el término 

máximo de cinco días proceda a pagar a aquella entidad las sumas de 

dinero que se relacionan a continuación: 

PAGARÉ No. 02-01342476-03 – OBLIGACIÓN 180219213630 

1. Por la suma de $10.317.927,21 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 1) desde el 23 febrero de 2021 (fecha de presentación de la 

demanda) hasta que se verifique el pago de la obligación. 

PAGARÉ No. 02-01342476-03 – OBLIGACIÓN 11221060244 

3. Por la suma de $14.215.104,69 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

4. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 3) desde el 23 febrero de 2021 (fecha de presentación de la 

demanda) hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

PAGARÉ No. 02-01342476-03 – OBLIGACIÓN 1008938802 

5. Por la suma de $30.011.328,50 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 



 

6. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 5) desde el 23 febrero de 2021 (fecha de presentación de la 

demanda) hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

PAGARÉ No. 02-01342476-03 – OBLIGACIÓN 1005211251. 

 

7. Por la suma de $990.888,31 M/cte, por concepto de capital 

insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

8. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 7) desde el 23 febrero de 2021 (fecha de presentación de la 

demanda) hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

PAGARÉ No. 02-01342476-03 – OBLIGACIÓN 5158160000094285. 

 

9. Por la suma de $58.587.605,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

10. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 9) desde el 23 febrero de 2021 (fecha de presentación de la 

demanda) hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

PAGARÉ No. 02-01342476-03 – OBLIGACIÓN 4222740000803697. 

11. Por la suma de $11.717.589,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

12.  Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 9) desde el 23 febrero de 2021 (fecha de presentación de la 

demanda) hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

13. Sobre las costas procesales se resolverá en el momento que 

corresponda.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 



en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería al abogado ELIFONSO CRUZ 

GAITAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.380.350 y 

portador de la tarjeta profesional de abogado No. 118.955 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 

ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido para el 

efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del artículo 

78 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de la norma 

en cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto en los 

artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                              
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 
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JUEZ  

JUZGADO 023 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7e595cc4e84bb153f55013a4261e3db47697d725f25d556545c1d96510f8b3b0 

Documento generado en 01/03/2021 06:10:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 23 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. - SECRETARÍA 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 

ESTADO N°  14   fijado hoy 03/3/2021           

 

LUIS HERNANDO TOVAR VALBUENA 

Secretario 



 
 

Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,   dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

PAGO DIRECTO No. 110014003023202100145 00 

Se inadmite la anterior solicitud para que dentro del término legal 

de cinco (5) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso, so pena de rechazo, sea subsanada en lo 

siguiente: 

 

Indique bajo la gravedad de juramento que la dirección de correo 

electrónico informado para la notificación de la deudora, corresponde 

a la utilizada por aquella para ese propósito y allegue evidencia de ello. 

(art. 8° Decreto 806 de 2020). 

 

Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de 

datos al correo electrónico cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

dentro del término señalado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 

VASF 
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JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100147 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar la siguiente: 

1. El embargo y retención de los dineros que a cualquier título se 

encuentren depositados en las cuentas de los BANCOS relacionados en 

escrito visto a folio 1 de la encuadernación de medidas cautelares, de 

propiedad del demandado YURY ALDEMAR TORRES PINZÓN, y que 

excedan los límites de inembargabilidad establecidos en el Decreto 564 

del 19 de marzo de 1996 y demás normas que lo reforman y 

complementan. Límite del embargo $ 71.015.308.00 M/cte. 

 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° y parágrafo del artículo 

593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, y el 

número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100147 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 422  y 424 del 

Código General del Proceso, pues registra la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de la sociedad 

BANCO ITAU CORPBANCA S.A., y en contra de YURY ALDEMAR 

TORRES PINZÓN ordenando a éste que en el término máximo de cinco 

días proceda a pagar a aquella entidad las sumas de dinero que se 

relacionan a continuación: 

PAGARÉ No. SIN NUMERO. 

1. Por la suma de $47.343.539,00 M/cte, por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses de mora, a la tasa máxima autorizada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el anterior capital 

(numeral 1) desde el 04 septiembre de 2020, fecha en la que se hizo 

exigible la obligación, hasta que se verifique el pago de la misma. 

 

3. Sobre las costas procesales se resolverá en el momento que 

corresponda.  

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P, y/o conforme lo dispone el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, para lo cual deberá suministrar a 

la parte demandada, al momento de ser notificada de este proveído, las 

copias y anexos de la demanda y de la subsanación en los términos 

indicados en el artículo 91 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  



TERCERO. Reconocer personería al abogado HERNÁN FRANCO 

ARCILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.861.522 de 

Casabianca y portador de la tarjeta profesional de abogado No. 52.129 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de 

la parte ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido 

para el efecto, a quien se le advierte que deberá acatar los deberes del 

artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el numeral 14° de 

la norma en cita y en su debida oportunidad, observando lo dispuesto 

en los artículos 80 y 81 ibídem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                              
 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

 

 

JFSB 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202100148 00 

Estando las presentes diligencias al Despacho para lo pertinente 

se advierte que el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda 

asciende a la suma de $30.381.122,19, de acuerdo a la liquidación del 

crédito anexa a la presente determinación, luego no supera la cuantía 

establecida en el artículo 18 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 1º del artículo 25 ídem, razón por la que 

el juzgado con fundamento en el inciso 2º del artículo 90 ídem, en 

concomitancia con el ACUERDO PCSJA18-11068 del 27 de Julio de 

2018, RESUELVE    

DEVOLVER el expediente a la OFICINA JUDICIAL DE 

REPARTO, a fin de que sea distribuido entre los Jueces CIVILES DE 

PEQUEÑAS CAUSAS y COMPETENCIA MÚLTIPLE de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

 
 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000150 00 

Con fundamento en el artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado 

decreta como medida cautelar las siguientes: 

El EMBARGO de la cuota parte de los inmuebles identificados 

con folios de matrícula inmobiliaria No 366- 52198 y 366- 5927, 

denunciado como de propiedad del demandado CRISTOBAL TOBIAS 

SÁNCHEZ. 

 

Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos y Privados de la 

ciudad correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 593 del C.G del P., indicándole número de cédulas de 

ciudadanía y/o Nit., de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(2 de 2) 

 

VASF 
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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO VEINTITRÉS (23) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., dos (02) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). 

EJECUTIVO No. 110014003023202000150 00 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera 

que el pagaré allegado como base del recaudo reúne las exigencias 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 del Código de 

Comercio, así como las que para esta clase específica de instrumentos 

negociables consagra el artículo 709 ejúsdem, se desprende que presta 

mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en los artículos 4221  y 4242 

del Código General del Proceso, pues registran la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, a cargo de la parte demandada y 

en favor de la ejecutante, se:  

RESUELVE 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de CRISTOBAL TOBIAS SÁNCHEZ 

GÓMEZ ordenando a aquel que en el término máximo de cinco días 

proceda a cancelar a éste las sumas de dinero que se relacionan a 

continuación: 

1. Por la suma de $38.081.119 M/cte, por concepto de capital 

acelerado de la obligación contenida en el citado pagaré. 

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el anterior 

capital, liquidados a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha en que se 

hizo exigible la obligación (20 de octubre de 2020) y hasta el momento 

en que se haga efectivo el pago. 

 

Sobre las costas procesales se resolverá en su oportunidad. 

SEGUNDO. Notifíquese al extremo pasivo en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G. del P. y artículo 8° de Decreto 806 de 

2020.  Suministrar a la parte demandada, al momento de ser notificada 

de este proveído, las copias y anexos de la demanda en los términos 

                                                           
1 ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el 
artículo 184. 
2 ARTÍCULO 424. EJECUCIÓN POR SUMAS DE DINERO. Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar sobre aquella 
y estos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea liquidable por 
operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas.  Cuando se pidan intereses, y la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el 
porcentaje de la misma 
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indicados en el artículo 913 del Código General del Proceso, enterándola 

en especial del contenido del numeral primero4 de artículo 442 Ibídem, 

relativo a la obligación de expresar los hechos en que se funden las 

excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con 

ellas.  

TERCERO. Reconocer personería a CARVAJAL VALEK 

ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S. representada legalmente por 

MAURICIO CARVAJAL VALEK como endosatario en procuración 

ALIANZA SGP S.A.S., quien actúa en representación de 

BANCOLOMBIA S.A., a quien se le advierte que deberá acatar los 

deberes del artículo 78 ejúsdem, en particular el consagrado en el 

numeral 14° de la norma en cita y en su debida oportunidad, 

observando lo dispuesto en los artículos 80 y 81 ibidem.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GERMÁN GRISALES BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
(1 de 2) 

 

VASF 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GERMAN   GRISALES     BOHÓRQUEZ       

                                                           
3 ARTÍCULO 91. TRASLADO DE LA DEMANDA. En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición 
en contrario. El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al demandado, a su representante 
o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por aviso, o 
mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días 
siguientes, vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda. Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno 
por el término respectivo, pero si estuvieren representados por la misma persona, el traslado será común.  
ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones propuestas y acompañar las 
pruebas relacionadas con ellas. (Subrayado por fuera del texto) 
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